
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00019098- -UNC-ME#FCC

 
VISTO

El EX-2025-00019098- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional solicita se aprueben los gastos realizados con la Tarjeta Corporativa Nº XXXX-XXXX-
XXXX- 4564 [ECHAVARRIA CORINA] por el período comprendido entre el 27 de junio y hasta el 31
de julio de 2025, con motivo de diversas actividades llevadas a cabo por las Secretarías de la
Facultad.

Y CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2020-48-E-UNC-SGI#AGI, se autoriza la utilización de servicio de Corporativa
Nación prepaga a las Facultades que lo consideren necesario.

Que se encuentran cumplimentados los recaudos exigidos por la Ordenanza Nº 4/2025 del H.
Consejo Superior.

Que la rendición abarca los comprobantes desde el 27 de junio y hasta el 31 de julio de 2025
correspondiente a la Tarjeta corporativa -Corina Echavarria-.

Que por Resolución Decanal RD 383/2025 se aprobó la compra de dos bombas según las
características solicitadas por el servicio técnico de la caldera. Al recibir las bombas, el técnico
advirtió que las medidas de la descripción no coincidían con las medidas del producto físico, por lo
cual fueron devueltas y se adquirieron a otro proveedor.

Que la RD-2025-444-E-UNC-DEC#FCC aprueba los rubros comerciales para el tercer trimestre del
corriente año.

Que existen recursos económicos para hacer frente a la erogación con fondos provenientes de
fuente Contribución Gobierno, Recursos propios, Fondo en Dependencia y/o PROFOIN de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación y/o Recursos Propios de las Secretarias de la FCC.

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE



ARTÍCULO 1º: Convalidar los consumos de la tarjeta correspondiente a gastos Tarjeta
Corporativa Nº XXXX-XXXX-XXXX- 4564 [ECHAVARRIA CORINA] por el período comprendido
entre el 27 de junio y hasta el 31 de julio de 2025, con motivo de diversas actividades llevadas a
cabo por las Secretarías de la Facultad, conforme comprobantes que se detallan en el Anexo, que
como archivo embebido forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Imputar las erogaciones aprobadas en la presente a las fuentes, según se indica
en el ANEXO I para cada comprobante.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional y al Área Económico Financiera de la FCC. Oportunamente, archivar.





 


ANEXO I 


Gastos Tarjeta Corporativa Echavarria, Nº XXXX-XXXX-XXXX- 4564 ( 27/06/2025 al 31/07/2025) 


FECHA 


FACTURA 
CONCEPTO RAZÓN SOCIAL CUIT COMPROBANTE IMPORTE INCISO 


03/07/2025 
Alimento Distancia 


Cencosud SA  


(DISCO) 
30590360763 08749-00180391 37.319,49 


2 


03/07/2025 


Descartables 


Reunión Distancia 


Primeros Egresados 


Esteban García 


Multi 


Descartables 


20282722780 1-00003037 11.990,00 


Fuente: 12- Recursos Propios Educación a Distancia 49.309,49 


04/07/2025 


59 plafones LED 


para recambio 


luminaria pasillos 


Ed. Histórico 


KRAFT 


INGENIERIA 


SRL 


30711006067 


A 00002-


00003410 
308.923,81 


2 08/07/2025 
NCA 00002-


00000044 


-


308.923,81 


08/07/2025 
B 00002-


00000928 
308.923,41 


Fuente: PROFOIN ACTIVIDAD D1 308.923,41 


22/07/2025 


cuota anual 


membresía 2025 


EX-2022-00589993- 


-UNC-ME#FCC 


CLACSO  30518800910 
C 00005-


00007554 
937.500,00 3 


Fuente: PROFOIN ACTIVIDAD B1 937.500,00 


28/07/2025 


ISBN trámite 


1076211 CAMARA ARG 


DEL LIBRO 
33525495669 


pendiente 
20.800,00 


3 
ISBN trámite 


1076360 pendiente 
20.800,00 


24/07/2025 


Presentes para 


autoridades 


salientes 


ACUÑA NELI 


FRANCISCA 
27062588042 00002-00001665 85.000,00 


2 29/07/2025 


Alimento Acto 


cambio de gestión 


FCC 


INC SA 


Carrefour 
30687310434 14919-00192000 98.779,80 


30/07/2025 


Descartables Acto 


cambio de gestión 


FCC 


Esteban García 


Multi 


Descartables 


20282722780 1-00003221 20.070,00 


Fondo en Dependencia 245.449,80 


TOTAL GASTOS TARJETA JULIO 2025 1.541.182,70 
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